
   

 

 

 

Madrid, 12 de marzo de 2018 
 
Solicitudes de justificación de oferta anormalmente baja correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, OBRA DE ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA NORMATIVA DE 
SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO EN LÍNEA 1 DE METRO DE MADRID (LICITACION 
6011700275). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas tras la fase de 
determinación final del precio, y realizado el análisis del carácter desproporcionado o 
anormalmente bajo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares ha detectado dos oferta s 
que pueden  ser consideradas desproporcionadas o anormalmente bajas.  A la vista de ello, se 
requiere a las empresas que se indican a continuación,  la valoración de su oferta y precisión de 
las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que dispongan  para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda del Estado. En cualquier caso, la 
justificación deberá indicar expresamente que la oferta económica presentada respeta las 
disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de 
aplicación. 
 

LICITADORES IMPORTE DE SU OFERTA 

API MOVILIDAD, S.L. 275.000,00 € 

TECNIVIAL, S.A. 271.731,80 € 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid 
y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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